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350
millones de litros

55%
Producción regional

¿Quiénes somos?

230 
productores



642 millones de litros (2017)
32% Recepción Nacional 

131 mil vacas lecheras en ordeña 
(2015)

30% del total nacional

¿Qué representamos?



Valor de la producción primaria 
regional 2017:
$132 mil millones (aprox. U$220 mill.)

Facturación cadena láctea 
regional: US$900 millones/año
(90% de cadenas agroalimentarias)

Importancia regional del sector lácteo



Principal empresa láctea nacional en Los Ríos 
(Colun) procesa 27% de la producción 
nacional de leche (2017)

Empleo de la cadena láctea 
regional: 12 mil personas

Importancia regional del sector lácteo



Etiquetado

Productos

Lácteos



Enfermedad:
• Eventuales distorsiones generadas por importaciones
• Eventuales distorsiones en mercado interno 

Remedio:
• Mejorar etiquetado en “beneficio” de consumidores    

Resultado:
• Incierto

*Especialistas MKT sostienen escasa importancia del origen como factor de consumo  



¿Qué dijimos antes de la discusión legislativa?

Existe normativa vigente para resguardar lo que se pretende legislar
Decreto 977, Reglamento Sanitario de los Alimentos (MINSAL)
Decreto 297, Normas etiquetado de Alimentos (MINECON)

 Revisar aspectos mejorables

 Fiscalización insuficiente

 Faltan denuncias concretas y serias de los incumbentes

Entusiasmo de la discusión podría afectar consumo en
categoría “lácteos”



¿Qué dijimos con los proyectos en trámite?



¿Por qué sugeríamos una discusión técnica?
 Porque escuchamos que la leche reconstituida era de inferior calidad, se hacía con leche
en polvo importada y no se rotulaba correctamente



¿Por qué sugeríamos una discusión técnica?
 Porque escuchamos que en el mercado podría haber productos lácteos con componentes
tóxicos y se insinuaron eventuales problemas de salud pública



Reglamento etiquetado Alimentos (Decreto 297-Minecon)

Artículo 14 (País de origen) 

4.3. Cuando un alimento importado se someta en Chile a
elaboración que cambie sus propiedades físicas,
químicas, biológicas u organolépticas, debe considerarse como de 
origen nacional para fines de rotulación.

Los productos importados que para su comercialización en el país 
sólo sean envasados, fraccionados en lotes o volúmenes; 
seleccionados; pulidos; clasificados o marcados, mantendrán su 
origen para los efectos de su rotulación.

¿Por qué sugeríamos una discusión técnica?

 Porque se hicieron afirmaciones incorrectas, de acuerdo a la normativa vigente



 “Lo que está rotulado como leche en el 
Escaparate del supermercado parece que
no es leche”

 “Aquí hay una cuestión super grave…
tenemos expertos que nos están demostrando que
la leche en polvo que llega a Chile parece
que no es leche en polvo” 

¿Por qué sugeríamos una discusión técnica?



Somos los UNICOS en Chile que hemos 
abordado problemas de etiquetado de 
lácteos y con resultados concretos!!! 



Denuncia Sernac (julio 2016)



Denuncia Sernac (julio 2016) 

Julio 2016 Junio 2018



“Artículo 198.- Leche sin otra denominación, es el producto de la ordeña completa e 
ininterrumpida de vacas sanas, bien alimentadas y en reposo, exenta de calostro. 
Las leches de otros animales se denominarán según la especie de que proceden, 
como también los productos que de ellas se deriven.”

Consulta Pública Ministerio de Salud 
(Diciembre 2016-Febrero 2017)

Propuesta de modificaciones al Reglamento Sanitario de los Alimentos (Decreto 977)

“Leche es la secreción mamaria de la hembra bovina, exenta de calostro, 
obtenida mediante uno o más ordeños.   
Leches de otros animales mamíferos se denominarán en forma adicional según 
la especie de que se trate (Por ej. “leche de cabra”).  
Se excluye de la denominación “leche”, cualquier líquido de origen vegetal.

Propuesta Aproval:



Denuncia Aproval  bebidas 
vegetales 

 Denuncia agosto 2017 Seremi Salud
Los Ríos

 Sumario sanitario/fiscalización

 Sentencia favorable (abril 2018)

 Pendiente solicitud fiscalización nacional



Mal uso del rótulo leche
 Inducir al engaño ubicando estos productos junto a leches
Configuración de producto “falsificado” 

 Importar, rotular, designar, distribuir, detentar, transferir y 
comercializar productos alimenticios falsificados  

¿Qué denunciamos?

¿A quién denunciamos?

Cencosud-Jumbo (Valdivia)
Unimarc (Valdivia)

¿Fundamentos?



¿En paralelo, cuál ha sido nuestra estrategia?



¿En paralelo, cuál ha sido nuestra estrategia?



¿En paralelo, cuál ha sido nuestra estrategia?



El sector lácteo en una mirada más global

Hace  20 años: 22 mil productores... Hoy 4500
Hace 20 años: 620 mil vacas lecheras… Hoy 436 mil

Pero…
Hace 20 años: 1500 millones de litros… Hoy 2500 millones  

Sector adaptado a las reglas del juego: mercado más competitivo, exige mayor
eficiencia, negocio de volumen obliga a mayor escala, etc. 

Es distinto en cereales, carne rojas,
carnes blancas, frutales, etc,?  

Es distinto en farmacias, supermercados,
ferreterías, tiendas, bancos, etc.? 



La pregunta es:

¿ Queremos una lechería nacional con una COLUN potente y otras 
3 empresas procesadoras con 100 “mega” productores?



Entonces, equilibramos la cancha o sinceramos el discurso!!!

 Importaciones como factor de distorsión

76,8%
Quesos + LP

USA: 25,4%
Argentina: 21,7%
Nva. Zelandia: 18,3%

65,4%



 Reciprocidad producción nacional/importaciones

Entonces, equilibramos la cancha o sinceramos el discurso!!!



Entonces, equilibramos la cancha o sinceramos el discurso

 Reciprocidad producción nacional/importaciones



 ¿Vamos a cambiar el modelo de desarrollo del país definido hace 4 
décadas?

 ¿Tendremos medidas especiales para la agricultura?

Fundamentadas en qué? Seguridad alimentaria? Desarrollo rural?
Ocupación del territorio?

 ¿Revisaremos acuerdos comerciales vigentes para limitar 
preferencias arancelarias?

Reflexiones finales



Mejorar eficacia Ley 18.525 “Normas sobre importación de 
mercancías” (perfeccionar mecanismo de activación)

Nuevas herramientas (Por ej. reponer VAM? Rol más activo del 
Estado en proceso de denuncia?

Revisar Decreto Ley 211 “Normas para la defensa de la Libre 
Competencia” (bajar estándar en ilícitos?)

Mejorar mecanismos de denuncia Sernac?

Licitaciones Cenabast preferentemente para producción nacional 
(compatibilidad con compromisos OMC)

Reflexiones finales



Priorizar y potenciar inversión pública en áreas estratégicas: riego y 
fertilidad

Fortalecer mercado doméstico

Retomar inversión público-privada en programa de revalorización de 
leche y derivados (Minsal)

 Sincerar opciones reales de integración vertical

Recursos para generación de información sectorial real y confiable

Reflexiones finales
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